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D o N C A R L O S P O R L A G R A C I A D E D I O S 

R E Y DE CASTILLA, DE L E Ó N , DE ARAGÓN ¡ DE LAS DOS 

SICILIAS, DE JERUSALÉN,DE NAVARRA, DE GRANADA, DE 

TOLEDO, DE VALENCIA, DE GALICIA , DE MALLORCA, DE 

SEVILLA YDE CERDEÑA,DE CÓRDOBA, DE CÓRCEGA,DE 

MURCIA, DE JAÉN, DE LOS ALGARVES, DE ALGECIRAS, 

DE GIBRALTAR, DE LAS ISLAS DE CANARIAS, DE LAS IN

DIAS ORIENTALES, Y OCCIDENTALES, ISLAS , Y TIERRA-

FIRME DEL MAR OCÉANO, ARCHIDUQUE DE AUSTRIA, D U 

QUE DE BORGOÑA, DE BRABANTE, Y DE MILÁN, CONDE 

DE ABSPURG, DE FLANDES, TIRÓL, Y BARCELONA, S E 

ÑOR DE VIZCAYA, Y DE MOLINA, & C . A LOS DEL MI 

CONSEJO, PRESIDENTE, Y OIDORES DE MIS AUDIENCIAS, 

Y CNANCILLERÍAS, ALCALDES, ALGUACILES DE MI CASA 

Y CORTE, Y Á TODOS LOS CORREGIDORES, ASISTENTE, 

GOBERNADORES, ALCALDES MAYORES Y ORDINARIOS, Y 

OTROS QUALESQUIERA JUECES,Y JUSTICIAS, ASI DE R E A 

LENGO , COMO LOS DE SEÑORÍO, ABADENGO Y ÓRDENES, 

TANTO Á LOS QUE AHORA SON COMO Á LOS QUE SERÁN DE 

AQUI ADELANTE, Y DEMÁS PERSONAS DE QUALQUIER ES

TADO , DIGNIDAD, Ó PREEMINENCIA QUE SEAN, Ó SER 

PUEDAN, DE TODAS LAS CIUDADES, VILLAS Y LUGARES 

DE ESTOS MIS REYNOS Y SEÑORÍOS, Á QUIENES LO CON

TENIDO EN ESTA MI REAL CÉDULA TOCAR PUEDA EN QUAL

QUIER MANERA SABED: QUE ESTANDO OCUPADA MI REAL 

ATENCIÓN EN FACILITAR LOS MEDIOS DE SOSTENER LAS OBLI

GACIONES DEL ESTADO SIN GRAVAR Á MIS VASALLOS CON 

NUEVAS CONTRIBUCIONES, Y AL MISMO TIEMPO EN PRO-
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mover el fomento, y adelantamiento del comercio 
interior del R e y n o , que es uno de los principales 
ramos que alimenta y dá fuerzas á la Nación para 
adquirir su mayor felicidad sin exponer mi Real 
Hacienda ni mis vasallos á los riesgos de la guer
ra , las gruesas sumas de dinero que les pertenecen, 
y se hallan justamente detenidas en mis Dominios 
de ambas Americas; he tenido por conveniente des
pués de un maduro examen , hecho por Ministros, 
y otras personas inteligentes, y zelbsas de mi ser
vicio , y del bien nacional, admitir la proposición 
hecha por varias Casas de Comercio acreditadas y 
establecidas en mis Dominios, en que ofrecen en
tregar en la Caxa de mi Tesorería mayor hasta nueve 
millones de pesos de á ciento veinte y ocho quar-
tos cada uno en dinero efe&ivo, ó en letras cobra
bles en la misma especie por via de empréstito á 
extinguir á voluntad de mi Real Hacienda en el 
termino de veinte años , con el interés en cada uno 
de quatro por ciento, formándose de dicha .canti
dad é importe de la comisión estipulada diez y seis 
mil y quinientos vales de á seiscientos pesos de 
ciento veinte y ocho quartos cada uno, que go
zarán el interés de un real de vellón diario, ó 
trescientos sesenta y un reales al año, equivalente 
á un quatro por ciento anual, cuyos vales se pon
drán en la Caxa de mi Tesorería mayor como cau
dal efe&ivo, para que precedido el cargo que de 
su total importe se ha de formar al Tesorero ge
neral , se entreguen por ella á las mismas Casas de 
Comercio todos los referidos vales, ó la porción 
que baste á cubrir el caudal efe&ivo que hubiesen 
entregado, formalizándose este pago por el Conta
dor de Data en los mismos términos que se executa 
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con todos los demás, en cuya virtud tendrán fa
cultad dichas Casas de Comercio de usar de los 
citados vales, distribuyéndolos en todo el Reyno 
para que tengan su curso en el Comercio, en el 
qual y en las Tesorerías y Caxas Reales han de ser 
admitidos como si fuese dinero efe&ivo, renován
dose todos los años en mi Tesorería mayor, hasta 
que por mi Real Hacienda se verifique su extinción 
con la redención del referido capital, que como vá 
dicho deberá tener efe&o en el termino de veinte 
años, recogiendo en cada uno el numero corres
pondiente de dichos vales, según el prorrateo exe-
cutado sin perjuicio de la puntual paga de los in
tereses que anualmente se devenguen, en inteligen
cia de que del referido capital, y de la paga de 
sus intereses se ha de llevar razón con separación 
por mi Tesorero general, comprehendiendo igual
mente en su cuenta anual, y en data particular to
dos los pagamentos que execute de una y otra clase 
con la correspondiente intervención, y baxo las re
glas establecidas para los demás pagos de mi Real 
Hacienda, observándose para todo lo referido las 
reglas y disposiciones acordadas con las citadas 
Casas de Comercio, que comuniqué al mi Consejo 
con esta mi Real resolución en decreto señalado 
de mi Real mano á treinta de Agosto próximo, para 
que teniéndose entendido en él , despachase la Cé* 
dula correspondiente. 

Publicado en el Consejo pleno este Real de
creto en primero de este mes, acordó se guardase 
y cumpliese, y que á este fin pasase á mis tres Fis
cales, y en vista de lo que expusieron en respuesta 
de tres de el mismo con mi Real aprobación, acor
dó también expedir esta mi Cédula: Por la qual 
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QUIERO, Y ES MI VOLUNTAD QUE PARA EVITAR EMBATE* 

ZOS EN EL CURSO DE LOS VALES, QUE HA DE PRODUCIR LA 

NEGOCIACIÓN DE LOS NUEVE MILLONES DE PESOS AJUSTA

DA CON LAS CASAS DE COMERCIO CONFORME Á MI REAL 

RESOLUCIÓN QUE QUEDA CITADA, SE OBSERVEN LAS RE

GLAS Y DISPOSICIONES ACORDADAS CON LAS CITADAS C A 

SAS DE COMERCIO, QUE SON LAS SIGUIENTES. 

*> / ocnoo , isnqco c b f 5Í3i ISIA Eñkmsfcs* SKIEO 

VERIFICADA LA ENTREGA EN TODO Ó PARTE DE LO* 

REFERIDOS NUEVE MILLONES DE PESOS EN LA CAXA DE MI-

TESORERÍA MAYOR POR CARTA DE PAGO QUE HA DE DAR 

EL TESORERO GENERAL CON LA INTERVENCIÓN DEL C O N 

TADOR DEL CARGO, SE HA DE REINTEGRAR Á DICHAS CASAS 

DE COMERCIO LA CANTIDAD Á QUE ASCIENDA SU ENTRE

GO , Y LO QUE IMPORTE EL PREMIO DE SU COMISIÓN CON 

EL NUMERO DE VALES CORRESPONDIENTE DE Á SEISCIEN

TOS PESOS DE CIENTO VEINTE Y OCHO QUARTOS, QUE SE 

HAN DE FORMAR EN LOS TÉRMINOS QUE VA DECLARADO, 

Y QUE MAS ADELANTE SE ESPECIFICARÁN, LOS QUALES GO

ZARÁN EL INTERÉS DE UN REAL DIARIO, Ó TRESCIENTOS SE

SENTA Y UN REALES ANUALES CADA UNO, QUE ES EL EQUI

VALENTE DE UN QUATRO POR CIENTO, Y HAN DE E M P E 

ZAR Á DEVENGARSE DESDE EL DIA PRIMERO DE O&UBRÉ 

DE ESTE PRESENTE AÑO, Y CUMPLIRÁN EN VEINTE Y SEIS 

DE SETIEMBÍ E DEL SIGUIENTE, Y ASI SUCESIVAMENTE. 

ESTOS VALES HAN DE SER IMPRESOS, Y TENDRÁN EL 

DISTINTIVO DE SER DADOS POR EL R E Y NUESTRO SEÑOR, 

Y ESTARÁN NUMERADOS DESDE EL NUMERO PRIMERO HASTA 

EL DIEZ Y SEIS MIL Y QUINIENTOS, Y ADEMÁS DEL SELLO 

O 



Ó CIFRA QUE SE HA DE PONER á CADA UNO Y SE HA de 

VARIAR TODOS LOS AÑOS, IRÁN FIRMADOS POR EL TESORERO 

GENERAL QUE AHORA ESTÁ EN EXERCICIO DON FRANCISCO 

MONTES, Y POR EL CONTADOR DE DATA Y GUERRA de 

LA TESORERÍA MAYOR DON DOMINGO DE MARCOLETA, 

Y CONTENDRÁN EL NOMBRE DE LA PERSONA EN CUYA CA

BEZA se DESPACHEN, Y EL AÑO EN QUE DEBEN CORRER, 

mediante QUE SE HAN DE RENOVAR ANUALMENTE AL 

mismo TIEMPO QUE SE PAGUEN LOS INTERESES DEVEN

GADOS A LAS PERSONAS EN CUYO PODER SE HALLEN Á LA 

sazón con LAS FIRMAS DEL TESORERO GENERAL QUE ES-

tubiere EN EXERCICIO, Y. DEL QUE FUERE CONTADOR de 

DATA DE LA TESORERÍA MAYOR* 

I I I 

FORMALIZADOS DICHOS VALES EN LOS TÉRMINOS IN

SINUADOS, PRECEDIDA LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA de 

PAGO DEL ENTREGO EFECTIVO DE SU IMPORTE EN DINERO 

AL CONTADOR DE DATA DE LA TESORERÍA MAYOR PARA 

que LA CONSERVE Y CUSTODIE EN SUS LIBROS, Y FOR

malizado EL CARGO QUE TAMBIÉN SE HA DE HACER AL 

mismo TESORERO GENERAL DEL IMPORTE DE TODOS LOA 

REFERIDOS vales, SE HARÁ LA ENTREGA por LA MISMA CAXÁ 

AI apoderado DE DICHAS CASAS DE COMERCIO DE LOS 

EQUIVALENTES QUE COMPONGAN LA CANTIDAD EFE&IVA 

que hayan SUBMINISTRADO, Y EL IMPORTE DE SU CO

misión, PONIÉNDOLOS EN CABEZA DE LOS SUGETOS QUE 

EXPLIQUE EL MISMO APODERADO, EL QUAL DEBERÁ dar 

EL CORRESPONDIENTE RECIBO FORMAL, QUE INTERVENIDO 

POR EL CONTADOR DE DATA SERVIRÁ AL TESORERO GENE

RAL DE RECADO JUSTIFICATIVO PARA SU CUENTA; Y EL 

resto DE dichos v a l e s , si no SE VERIFICASE EL TOTAL 

ENTREGO DE LOS CITADOS nueve MILLONES DE PESOS, SE 
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conservará en la Caxa de la Tesorería mayor como 
efedo de ella para darlos en p a g o , y distribuir
los siempre que parezca necesario , ó conveniente, 
como lo harán dichas Casas de Comercio con los 
que les pertenece. 

A mayor seguridad del Comercio , y demás 
personas que adquieran estos créditos , y vales, 
mando se admitan con sus respectivos capitales, é 
intereses en la Tesorería mayor, en las de Exer-
cito, en las de Rentas generales , y Provinciales, 
y en todas las demás Tesorerías , Pagadurías , y 
Caxas Reales de dentro y fuera de la Corte , en 
pago de Contribuciones Reales , y de qualquiera 
otra deuda ó crédito á favor de mi Real Hacienda, 
del mismo modo que si se hiciese en dinero efec
tivo usual y corriente. 

V 

Por conseqüencia deberán admitir en la misma 
forma todos mis vasallos , y demás habitantes de 
estos Reynos de qualquiera clase estado y con
dición que sean los mismos vales con los intere
ses que lleven vencidos de las citadas Tesorerías y 
Caxas Reales, siempre que se les dé en pago de 
los créditos que tengan contra la Real Hacienda 
de qualquiera naturaleza que sean, respedo de que 
como queda advertido se han de considerar como 
dinero efectivo, y como unos papeles que han de 
tener su curso corriente en el Comercio, y solo que
darán excluidos de esta regla general los pagamen

tos 



TOS QUE SE HAGAN POR LAS TESORERÍAS Y CAXAS R E A 

LES POR RAZÓN DE SUELDOS, PENSIONES Y MERCEDES á 

TODO EL MINISTERIO, TROPA Y CASA REAL: PUES Á NIN

GUNO DE LOS COMPREHENDIDOS EN ESTAS CLASES SE LES 

PODRÁ PRECISAR Á QUE ADMITAN ESTOS VALES EN PAGO 

DE LO QUE POR RAZÓN DE SUELDO Ó PENSIÓN TENGAN 

QUE HABER ANUAL Ó MENSUALMENTE, Á MENOS QUE VO

LUNTARIAMENTE LOS QUIERAN RECIBIR. 

IGUALMENTE DEBERÁN GOZAR DE LA MISMA LIBER

TAD DE ADMITIR Ó NO DICHOS VALES , Y SUS INTERESES 

LOS LABRADORES , ARTESANOS , TENDEROS DE POR M E 

NOR , JORNALEROS, SIRVIENTES, Y TODOS AQUELLOS QUE 

SE EMPLEEN EN EL COMERCIO MENUDO EN LA PARTE QUE 

PERTENECE Á SUS SALARIOS, Y Á LAS COMPRAS Y VENTAS 

POR MENOR Ó DIARIAS HECHAS POR LOS INDIVIDUOS DE LAS 

REFERIDAS CLASES: DE MODO QUE NO PODRÁ PRECISARSE* 

LES Á QUE ADMITAN EN PAGO LOS CITADOS VALES, Á ME

NOS QUE CON PLENO CONOCIMIENTO Y LIBERTAD QUIERAN 

HACERLO, PUES TODO LO QUE ES CORRESPONDIENTE Á LA 

SUBSISTENCIA DIARIA Y COMERCIO MENUDO , DEBERÁN 

SATISFACERSE CON DINERO EFECLIVO COMO SE HA EXECU-

TADO HASTA AQUI. 

V I I 

SIEMPRE QUE ESTOS VALES Y SUS INTERESES PASEN 

DEL SUGETO EN CUYO NOMBRE SE DESPACHARON Á 

OTRAS MANOS POR QUALQUIERA MOTIVO QUE SEA, HA DE 

CONSTAR POR EL ENDOSO QUE SE HA DE PONER Á SUS ES

PALDAS , COMO SE HACE CON LAS LETRAS DE CAMBIO, Y 

EL SUGETO EN CUYO PODER SE HALLEN AL TIEMPO QUE 

. SE 



se cumpla el año por que han de correr , deberá 
acudir con ellos desde el veinte de Setiembre de 
cada año hasta el quince de Octubre siguiente á la 
Tesorería mayor para que se le paguen los tres
cientos sesenta y un reales de los intereses deven
gados por cada vale, y se pongan en su cabeza los 
que han de servir para el año sucesivo, mediante 
que solo han de tener curso durante un año, y siem
pre con diferente sello ó cifra para precaber toda 
falsificación: bien entendido que el vale que no se 
presentare dentro del referido termino todos ios 
años para renovarse y cobrarse sus intereses respec
tivos , se reputará extinguido y redimido por el mis
mo hecho. 

V I I I 

Los tenedores de vales que residan fuera de la 
Corte podrán acudir con ellos á los propios tiem
pos especificados en el precedente capitulo á las 
Tesorerías de Exercito , en donde se les pagarán 
los intereses del año vencido , y se remitirán los 
vales á la Tesorería mayor para su renovación , y 
para que se les embien los nuevos en cabeza de los 
sugetos á quienes al tiempo de la entrega pertene
cían los antecedentes, según el endoso ultimo que 
se encuentre á sus espaldas , á fin de que usen de 
ellos en el año siguiente como les convenga, dán
dose por las Tesorerías de Exercito á dichos tene
dores de vales un resguardo interino que recogerán 
al tiempo de debolverles los vales renovados; pero 
si por la distancia, ó por otros motivos no pudiesen 
o no quisiesen acudir á dichos oficios, podran ha
cerlo á la Tesorería mayor por medio de sus apo

de-



DERADOS Ó COMISIONISTAS , AUNQUE SIEMPRE DENTRO 

DEL TERMINO SEÑALADO. 
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SERÁ LIBRE Á TODO DUEÑO DE VALE USAR DE ÉL SE

GÚN LE PARECIESE , BIEN SEA RETENIÉNDOLE EN SU P O 

DER TODO EL AÑO PARA APROVECHARSE DEL INTERÉS QUE 

DEVENGARÁ EN ÉL, Y HA DE COBRAR AL TERMINO SEÑA

LADO AL MISMO TIEMPO QUE SE LE RENUEVE PARA SU 

USO EN EL AÑO SUCESIVO, Ó. BIEN DÁNDOLO EN PAGO DE 

QUALQUIERA DEUDA QUE TENGA CONTRAHÍDA,Ó NEGOCIÁN

DOLE EN LA FORMA QUE MAS LE ACOMODE } BIEN QUE 

SIN ALTERAR EL VALOR DEL VALE, QUE SIEMPRE SERÁ DÉ 

SEISCIENTOS PESOS DE CIENTO VEINTE Y OCHO QUARTOS 

CON LOS INTERESES QUE VAN SEÑALADOS , DEL MISMO 

MODO QUE LO HARÍA Ó PODRÍA HACER CON QUALQUIERA 

OTRO EFE&O, Ó CON EL MISMO DINERO , CUYA REPRE

SENTACIÓN HAN DE TENER DICHOS VALES. 

^ : Q O Í ,ow^&iiw : ENE» 3Í; ^ i o ^ m ^ i 

POR LA MISMA RAZÓN NINGUNA PERSONA , Á EX

CEPCIÓN DE LAS EXPLICADAS EN LOS CAPÍTULOS CINCO Y 

SEIS, PODRÁ ESCUSARSE Á RECIBIR DICHOS VALES POR SU 

INTRÍNSECO VALOR, Y LOS INTERESES VENCIDOS HASTA LA 

CONCURRENTE CANTIDAD EN PAGO DE QUALQUIERA DEU

DAS, QUE TENGAN CONTRAHÍDAS LOS DUEÑOS DE ELLOS, SEA 

POR ESCRITURAS, VALES, LETRAS DE C A M B I O , Ú OTRAS 

QUALESQUIERA OBLIGACIONES DE QUALESQUIERA NATURALE

ZA QUE SEAN AUNQUE CONTENGAN LA CIRCUNSTANCIA 

DE DEBERSE HACER EL PAGO EN ORO, Ó PLATA, RESPECLO 

DE QUE COMO YA QUEDA ESPECIFICADO SE HAN DE TE

NER Y CONSIDERAR DICHOS VALES CON SUS INTERESES VEN-



cidos como dinero efedivo , y por tanto no podrá 
protestarse letra alguna por falta de pago siempre 
que se presenten para él estos vales, prohibiéndose 
á los Escribanos que concurran en este caso á los 
protestos 5 y declaro que qualquiera comerciante 
que rehuse tomar estos vales, y procure desacredi
tarlos por devolución de letras ó por otros medios 
indiredos, será expelido de mis Reynos sin poder 
volver jamás á comerciar en ellos direda ó indi-
redamente. 

La cesión ó traspaso de estos vales con sus in
tereses , que serán de tantos reales de vellón, quan-
tos dias han mediado hasta el de la cesión exclusi
v e , deberá hacerse por medio de un endoso á sus 
espaldas, al modo que se pradíca con las letras de 
cambio , sin mas responsabilidad por parte de los 
endosadores, que la de la falsificación. Y para pre
caver ésta corresponde á la persona que haya de 
recibir dichos vales de mano de un tercero , tomar 
conocimiento del sugeto que los endosa ó traspasa, 
y asegurarse en el modo posible de la legitimidad 
de su sello ó cifra, de la firma , y de su formación; 
y sí fuese forastero el endosador , corresponderá 
dar conocimiento en el pueblo donde se haga el 
pago , como se observa en este particular por el 
comercio en la paga ó cobranza de letras, y estas 
precauciones serán obligatorias y precisas en las 
Tesorerías, y Caxas Reales en donde se recojan y 
paguen dichos vales, y sus intereses. 



PARA QUE LA DETENCIÓN EN EL PAGO ANUAL DE LOS 

INTERESES, Y RENOVACIÓN DE LOS VALES EN LA TESORE

RÍA MAYOR NO SEA TAN GRAVOSA NI PERJUDICIAL Á SUS 

DUEÑOS , ADEMÁS DE QUE LOS INTERESES HAN DE COR

RER SIEMPRE SIN INTERMISIÓN DESDE PRIMERO DE O C 

TUBRE HASTA VEINTE Y SEIS DE SETIEMBRE DEL AÑO 

SIGUIENTE , SE PROCURARÁ ESCUSAR EN LA FORMALIZACION 

DE SUS PAGOS TODO LO QUE NO SEA ABSOLUTAMENTE PRE

CISO PARA QUE QUEDE JUSTIFICADA LA DATA AL TESORERO 

GENERAL, Á CUYO FIN SE TENDRÁN IMPRESOS LOS RECIBOS 

QUE HAN DE FIRMAR LAS PARTES, Y PREPARADOS LOS NUE

VOS VALES QUE SE LES HAN DE DAR AL MISMO TIEMPO 

PARA SU USO EN EL AÑO SUCESIVO. PERO comOjen ESTE 

INTERMEDIO PODRÁ DARSE EL CASO DE QUE LOS DUEÑOS 

DE LOS VALES LOS NECESITEN PARA EL PAGO DE letras, 

QUE TAL VEZ CUMPLAN SU TERMINO MIENTRAS ESTÉN 

PRESENTADOS EN LA TESORERÍA MAYOR PARA SU RENOVA

CIÓN , DE QUE SE LES SEGUIRÍA NOTABLE PERJUICIO , SE 

PREVIENE , ARREGLANDO SOLO PARA ESTE CASO LOS DIAS 

DE CORTESÍA QUE SE ESTILAN EN EL COMERCIO, QUE TO

DOS LOS PAGOS DE LETRAS QUE DEBAN HACERSE POR EL 

COMERCIO EN LAS PROVINCIAS , Y EN MADRID , DESDE 

EL VEINTE DE SETIEMBRE HAN DE QUEDAR PRORROGA

DOS HASTA EL QUINCE DE OCTUBRE SIGUIENTE, RESPECTO 

DE QUE LOS DIAS DE CORTESÍA DIMANAN DE UNA TÁCITA 

CONVENCIÓN Y USO DEL COMERCIO, Y SE PUEDEN A M 

PLIAR Ó CEÑIR SIN PERJUICIO ALGUNO, ADEMÁS DE QUE 

CON ESTA NOTICIA ANTICIPADA PODRÁN ARREGLAR LAS 

PARTES ENTRE SÍ LOS PLAZOS QUE MAS LES CONVENGA. 

MU 



Los falsificadores de estos vales, sus auxiliado
res y expendedores estarán sujetos alas mismas pe
nas que los monederos falsos , y para que puedan 
ser descubiertos con facilidad , además de las pre
cauciones que quedan advertidas de renovarse to
dos los años con nuevo sello ó cifra ¿¡ y otras reser
vadas que harán sumamente difícil la falsificación, 
cuidarán los que deban recibirlos en pago de reco
nocer bien la n>ma, puesta en cada vale su sella 
y formación, y principalmente de pedir y tomar 
conocimiento del portador del vale , y su ultimo 
endosador, como se practica con las letras de cam
bio , y queda prevenido en el articulo once, en la 
inteligencia de que el ultimo dueño del vale que no 
sea legitimo deberá ser el perjudicado, y solo le 
quedará el recurso de la repetición contra el endo
sador de quien le recibió* 

Para la decisión y determinación de quales
quiera recursos que se intenten sobre esta negocia
ción y sus incidencias, serán jueces los mismos que 
lo deben ser en las demás causas en que intervie
nen pagos, obligaciones , y contratos en dinero, ó 
delitos relativos á ellos : de manera que si se tra
ta de falsificación , entenderán las Justicias y Tri
bunales que conocen de los crímenes de falsa mo
neda, remitiendo los vales quando estén evaquados 
los procesos á los Subdelegados de Rentas, con cer
tificación de lo que ha resultado, y de la senten
cia para que la remita^ al Superintendente gene

ral 



RAL DE MI REAL HACIENDA, Á FIN DE QUÉ CONSTE EÑ 

MI TESORERÍA GENERAL J Y SI SE TRATASE DE OTRO G E 

NERO DE DELITOS, CAUSAS Ó CONTRATOS , CONOCERÁN LOS 

JUECES ORDINARIOS Ó DE RENTAS , LOS CONSULADOS , Ú 

OTROS TRIBUNALES Á QUIEN SEGÚN EL FUERO DE LOS LITI

GANTES , Ó CALIDAD DE LAS MISMAS CAUSAS DEBA PER

TENECER EL CONOCIMIENTO , CON LAS APELACIONES COR

RESPONDIENTES Á SUS TRIBUNALES SUPERIORES. 

PARA LA DEBIDA FORMALIDAD DE ESTA NEGOCIACIÓN^ 

LLEVARÁ LA TESORERÍA GENERAL UN LIBRO DE REGISTRO DE 

TODOS ESTOS .Vales POR EL ORDEN DE SUS NÚMEROS, CON 

QUE SE PUEDA COMPROBAR SU PERTENENCIA Y LEGITI

MIDAD. 

POR TANTO OS MANDO Á TODOS Y Á CADA UNO DE 

VOS EN VUESTROS LUGARES , DISTRITOS Y JURISDICCIONES, 

VEÁIS MI REAL RESOLUCIÓN QUE QUEDA EXPRESADA,Y LAS 

REGLAS Y DISPOSICIONES ACORDADAS CON LAS CITADAS CA

SAS de COMERCIO , Y LAS GUARDÉIS , CUMPLÁIS, Y EXE-

CUTEIS EN TODO Y POR TODO, SEGÚN Y COMO EN ELLAS 

SE CONTIENE Y DECLARA , SIN PONER EN ELLO EMBARA

ZO NI TERGIVERSACIÓN ALGUNA : PUES PARA SU MAYOR 

VALIDACIÓN INTERPONGO Á ELLAS MI AUTORIDAD Y DE

CRETO REAL EN FORMA, Y SIENDO NECESARIO DARÉIS, 

Y HARÉIS dar PARA SU PUNTUAL CUMPLIMIENTO LAS OR

DENES Y PROVIDENCIAS QUE SE REQUIERAN , POR CONVE

NIR ASI Á MI REAL SERVICIO, Á LA BUENA FÉ DE LO ESTI

PULADO , CAUSA PÚBLICA, Y UTILIDAD DE MIS VASALLOS; 

Y AL TRASLADO IMPRESO DE ESTA MI CÉDULA FIRMADO DE 

DON ANTONIO MARTÍNEZ SALAZAR , MI SECRETARIO, 

CONTADOR DE RESULTAS , ESCRIBANO DE CÁMARA MAS 

ANTIGUO Y DE GOBIERNO DEL MI CONSEJO, SÉ LE DARÁ 

LA 

X V 



la misma fé y crédito que á su original. Dada en 
San Ildefonso á veinte de Setiembre de mil sete
cientos y ochenta. = Y O EL REY. =z Y o D. Juan 
Francisco de Lastiri,Secretario del Rey nuestro Se
ñor lo hice escribir por su mandado.—D.Manuel Ven
tura Figueroa. ~ D. Manuel Doz. = D. Luis Urries 
y Cruzat. — Don Juan Acedo Rico. ¡¿ Don Blas 
de Hinojosa.z: Registrado.— D. Nicolás Berdugo-z: 
Theniente de Chanciller mayor, zz D. Nicolás 
Berdugo. 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Antonio Martínez 
Salazar. 


